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Rcq/llsiros de los a,pimli/,'s

Primcra.:...Podrán participar en el presente C01h'UrSU I,ls funrion:.lrlns
de (";lrr:ra dl' la Administración del Estadn -, en su caso. de- las
elJih'<"po!ldlcntcs Administraciones PúblicJ<; q.iE'. perteneciendo a :OS

Cuerpc's o Escalas clasificados cn los grupds rr;".-i"lCls en d artículu ~'5
de 1.1 Li.'Y 30/1984. de 2. de agosto, f('llJ1;Jn lú~ ri?quisilo~ di? grur ') )
('ueTp;) o Escala que se indienn para cada puesto eo el anexo L de
.Ie ul,d" ll-'lJ ja~ rdaejou~s de pueslOS (il; [r3b~ljo del D,:partament0,
;lprob~1tbs por Resoluciones de la Comisión Ejl'CUti\'J de 1:.1 Comisión
In\'_'l'ministcrial de Relribueion('s de 26 dc' julio de ! CiSl¡ y de 26 de
,>('lllhlt· Jc 1QS9. y/o, en su caso, con sus (urr~'sp()l1di('nL'smodificacio­
nc-s.

Las c!.ln·s de adscripción AE y EX 11. que !':ruran eo el anc\(' 1,
:Il'nt.'ll. f~'c;p('l'tivamente. 1<1 siglll.:nte signi¡íclCión

V'-lcan\l's puest0s de trabajo en d Mjoli~h'lIU del InterIOr. delt;¡J()S
rresupUeSl~lrjamente, cuya provisión s~' t'stlnl;'¡ lth'lcldlhk en alcnciot, 3
:;¡'l n~'z~'sidad¡,:s del l)Cfvicio,

[sfC ~ji'li~t(,'riú, de acuerdo (on lo di"pl!é"!n t'n d <Jrtllulu 14 de la
('()t1.'llllh:i"in EspañoLe el artículo 20,j-: l.! Le\ :~C>/1(¡.s4, Je 2 dt.' agosto.
<.,q;ún la r;'~;J(,Clón dada al mismo por!¡¡ LL'Y 23/ 19¡\S, de:28 de julio: el
drll(ulu ]:': I dd Reglamento General d,-~ I'rCI\I:>lón de Puestos de
TClb:::o \ Promoción ProfesionJI de fos Funcllln~lfiu<., Civiles dc la
'l.,dmir~i~lr:H:i\\n del Estado. y de conformidad cIJn la Directiva Comuni­
1:lri,l Jl' 9 Jc febrero de 1976. l.le' igualdad de !rJto l'nlT<:.' hombr',:s ~

111t1.iLTC~ r(!r lo que se refiere ;,¡I al"C~~S(l al -:rT:.plto. a la prOllloul1n
!,r,'¡~'~i(lIl;)l y a las condiciones dt' trab'Ilo. pr,'\'ia Jprohución d,:- 1J
",,'v1"l'iJJ'Ja i.k Estado para la AdministLI.:ion I'Ut']I<.:a ha disput"SIO
,-()n\oc;~r concurso general de mentos par,l la pr"\isión Ul' los pue~:os

que SI.' rl'Le lunan en el anexo 1 de l"sta Orden. con ;lrrt.'glo ,j !as siguientes
11JS,':;'

15877 ORDEN de 23 de jUl/io de 1'-14] ll(l¡- la 'jl/(' .\'(' ('('fl\'I!{'(]

l'otlClIrSO f.:clIl'ral de .'IIrri(os ]'JII1 /J ¡'rm'!'/(,).' de [JU1''ii!'_, dt'
rm/;úio, uJseriro.l (, lus ,1;'1'1I/," n. (. \ n. ;'<lu..,:!r". (JI 1'/
,\!iI1i51erio dc/ flller/or,

Tt'I\"lTil -,L.l\,;Llración ce )U~ i1l~J'Jtus pJ.r:r ¡a J.d.ludic<.Jcló;¡ eL- ld~

;llIe'~t"'", \;:, n\,', ,·.. i<-JC'iO¡¡:ld,_)~ '. n el a:w\r¡ ¡ Sl' di::clunrá has]:; un
m~~'.'m" de ,>J rU'l' u~, a(Ller(~U con d siguH.'nte baremo:

l. '\k¡ IL(lS l.s;w('i:ic(" .. 'c \;J ~un:;:¡n los mcritos ("spcClfico~ 3(k"ua·
¡J.y., ~l la'> Clcdl'lnjqlC<I\'i(- ,,:,]¡j;,] puesto (1l' trab<.::jo, que se determllldll ~'n

i~J ("<>IUIl1l1;¡ nh'ntcc; :H.lcnJJdos ~d puCSto (k trab:ljo dt'¡ an('~,o 1 (k la
prC'e'¡ll~' ('(ll:\U,;l1o:-j". h:¡q;¡ uo má.\imo lÍC' 11 puntO\

.., \::1<1".1':(\1\ d;'1 gr.idd personal.

.2 \ p(.,. l:t p""'l'sión de graJo pC'rs.)!l.:!1 ',C adjudicarán 1::1'1,[ un
:ll,J\;m() J~' ;¡-';'S pUnid.... s','prn l.:! di"lrihllción ~igllientc:

:1; i'Cll ~l'net ('\'n"'ulidad\' un grado p~'r",u;lal stlpcnor al roi\'l'1 dd
DlH'sl(' (JUl' ',l' :,\)llC] \il: Tres puntos.

bl PUl ll':\cl nlnSellíd<idr) un gr:¡du p~'rsoTlal de igual nih'l al del
put's\t' ei i¡': ",-o so;in1a: Dos p,-,ntos.

e 1 P(',r ¡','!ler cdl1so!idado un gr;ld(l p,Tsonal infaior al n l\ ,~,! Jd
plh:Stu que ~'-Ij¡;:itJ L:l1 P;¡nto.

_._ Flll'S1t.' punh.1 ~ (\¡¡],)ra("ltin drlgradn personal) se \'alnr'-lrj. en
su caso. e; erado rcconocH1u i:D la Admlnlstr<Jelon de las (l.101ll111dades
'\ul(lni'ill;~; z:u,¡ndo '>L' hJl!l.: dentro dc1 intcnéllo de ni\'c1es e<.l.\blecido
,'JI C'I :1'-:ICl'lo :(1 \,kl ReglamL'nto Grner¡¡1 d~> Pw\,is¡óJ1 de Puestos de
Tr~J':.uu y;" nJn¡Xlü!"; Pruft:'siunal para el grupo de Iltulanon J que
pcr!l'nc/c;¡ :1 fUJ1u(,nario.

1,3 En ,,) "UPI!,.-sto de que rl grado ro;-conocido en una ("or:ml1idad
·\',,(,l]WIn;¡ l \(·,'u:\ dd m:i\i!nll establecido I:n la AdminiSlrauón del
[slad(), (k ;ILllerdo con el ar!iculo 26 del Reglamento mencionado I:n el
parraf>, ;ti'::c'l'iUl j);,IJ;.t d grupo Je titubción a que prrtc~ll~JC;:¡ el
funcionano SL' "alorará el grado maximo correspondiente al lntcn:llo
de TlI'. eln ,,]gnado a 'll grU¡1(l de titulaCIón en la Admmistrai.']on del
Lstddu.

1 V;¡lp;dClÓn Jl'l lrabaiu dL'sarrolJ;¡du: El puesto de trJb~iJ" que se
:",\,1 J('~l'l11¡','n<:ndfJ sc 'alur:irj. )usta un máximo de siete ¡:'llln\US. con
:lrrqdo ;¡ le siguiente
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a) f\lr \'~t::r de~cmpcúandoun puesto de trah:ljo de igual n \d ,) d\.'
un ni\l.'i in::.:rll,r JI ..:kl puesto que' se solinta durante'

\1L'nos d(' un ~II](;: Cioco puntos.
\1:1', dl' un ~\il0: Seis pun\us.
\bs de dC1S ;lnd',: SiC'te plln\(l~.

bl Por ,'star dL'sCmrk'llJndo un puesto dc trabajo inferior en dos
!l1\¡,:ft'S ,d J,-] PUZ'sti) que se \0Ii('ita durante:

\lrnos d,' un año: Cuatro puntos.
l\1:is (it' un Jno: Cinco puntos.
\bs de Jos anos: Seis P[;jltOS.

el I'l)]' (".tar de"empenando un puesto de trabajo inferior en mús de
dd.., J1ivl'lC's ,11 del puesto que se solicita durante:

~lerJos de un ano: Tres puntos,
~l<is (iL' un año: Cuatro puntos,
\la~ de. iD'" ailU',: Cinco puntos,

d) Por estar desempcnando un puesto de nivel superior al del
puesto que "l~ solicj[d durante:

i\h'nos lk un ano: l,n puntu,
\1:is ,je~ :In :dro: JJos puntos,
\l:ls ck dus 2.n:~~ Tres puntos,

l') ·\c¡u.:l,,~ rlllll¡()naI'W~ qu,' concursen sin ni\cl d~' eomp:("mento
el:::' d\'~,ll11() ',,": ,:nti?!lh:ri qu;' (~!;¡11 dest'!11¡Kil~_nd'] un pUCSlO (k nivel
t'i]rlit"l> \C, .í: el ír::,--:'\.Ii ;·dITC~i~~"'r:.di(·l':IC;] 'x ('I~:)U O E<;¡l"

n (.·I";;;I;e!l) ',;~ t:":~:'_' d·.: runci('[j;ln('~ e!'" c.('; \ ':'lli,'"ti(J(1 pf.:\i~j(1nJI

;-'>1 e¡Ul.' h:, :111 <¡~~, (""-<ldü' ;',\ .c·,l:·; d: Lhn' Jesignación, l' ¡"'ur
'.;.¡~r':"',\I~ , ,1<' :r,~h:¡u. ':.' rÚT L'niO\ídos de lus ohtef:.1J(IS por

'~',~i.J:' !(' ~,(.·i¡, ~\,-n !l-s :r,l~'r(':',~\{lcs cun if)~t~!l('l;l do~'u;nc;~I,lJ;l,

,,' C"In] ::1:, l'l ~:!\l'] dt~ p'.e..'s!c de traraio que OCUp::.bDI'l .
;~\ d" ,. ¡':lt\' l\ f, ~:C'll"~,-,rios pruc:.'(tcntes de 1J.s S:ll :;(-;('n~'~

C', -,c, ¡'I,r '!';l~ ,ci(, ;':c' ¡~;i,-'", uur-:tnl,' I.:'! prim('~ ;ln() del ¡',,'r:,~d,)

'.~' ,'~''-~,:,'lI; eh ,("., 1'; ,'~:,'t" :,!es,:-c Dter(Íl'r,l a.1 [ji,I'1 (ki
;'jo"· " l 1, ~,-Ijlil,-'ri, !'::; ;:~':\' (\ C'.• Cl, s~: Ci.:ti::,~tu Se k~ :.:, ;1'; lrJ

"-,1 !,lll" ( ;" r.' :~';'I,PC ,':, que ~c cb~ifiq!J:: .sú ( l;~!T'U
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\E: Los sulicilantes deberán pertt:ncccr a la Administr;lClón del Estadll.
L\ 11: Los solicitantes deberán pertenecer a C\ll'rpos ° Esca13s di? ia
Adminiqración del Estado, cxcepto los Cl'nlpfcn,Jidos t"n los Stxtort'S
d,.' Doccncia, Investigación, Sanidad, ScrvlCitlS Postales y Telcgrjji­
('\)~. !r:~\l1l1ejont's Penitenciarias, Trans¡wrle Acreo y ~leh:orol':';Fia.

S'·f",tlo(b.-Los aspirantes podrán encontldf~l' en cualquiera de !as
... iwanelne... <.Jdministrativas conk'lllplJdas ,'o la kglslaoón vigente. '.'on
LiS s'gulellli.'s salvedades:

a) Lus funcionarios con destino definitivo pudrán participar en este
("unCl;r~u sIempre que hayan transcurrido. al menos, dos años desde la
\om:1 (k p<-'s:,,:slón del último puc<;{o dc trabaio obtenido por el sistema
de concurso, libre designación o nuevo ingreso.

Qlll'dan C\ccptuados del cumplimiento) del referido plazo de perma·
l1t"l1Ci:1 aqudlos funcionarios dcslinJdos en el Ministenu del Interior y
su':> Org;:llIsmos autónomos,

QUC'U:1O ~lsimismo. c:\ceptuados del cumplimiento dt~ dicho plazo de
J1ern~:ln("¡Kl(laquellos funcionarios que ha\an SIdo remondos del puesto
de tr:lb.lio ubtl'llido por concurStl o ce ..aJC's ~n el puesto obtenido por
¡¡bit.' ek~i~:r:acjón, o bieil haya sido suprimido su 'pue~to de trabajo.

b! Lv: hmcionanos en sÍluanón de ('Xccdc!,("l<J. par:l el ,cuidado de
lus hi:m d!Jrilntc el primer año del pcrí(1C(lI.~(' nlcden;-ia. sólo pod.¡jn
p;:rueip:lr si en, la fecha de terminacit'11l :.lel r1;W) Lit" prcst:ntanón de
jns!;lll('i.-,~ h;~n transcurrido dos ::ños ci-'s(k la t('ma de posesión del
U:,I:-"I) (~;'~¡Ii1() ohtC'nído, sa]Yo que ,'Sl(~J1 d:"":illWÍlS en ('j ambitu del
\llnl·:~'1l) J,-i Interior donde tienen r<::sr!'\;;l~;l lO! mJ,~qu dc trah:lin.

el Le'S funCionarios en situación de 't':-\Hio en Comunl(i~l(h·s

\U¡;'ii')I~::¡,. e' de ('\(,:eLil'ncia \'(¡)l'n13ria por in:: ~I" p:l'ticu!;¡r de~";'r;~n

l:e \ -'.• :1 t~,,'!'('5. dos :li\üs l'n t'SI:,~ 'li:uaCJut~.. " r;;l,¡ redel" r;lni('l:l~r '.'n
l'(~ :-_ ( . :-~, '.

d~ L\h (:¡ncionarios en siluaciún de Sl¡~r.:]'il'11 ¡j, funciones ,k
. ;'1 ,,~L r "'>11(' 501(' po(;rjn panil1¡x:r en el lCll~'.:~' Ut,;] "'('7 finc..¡;::,¡.~,:_'

l r ¡i::."-: 'l~'1 :~" el ql,c hubier.!O ~iJC s':l.O('i, ~."l:'

L'l ~·;.;n('ion:!rjn" 1:11 serviCIO ;len l' 'lt1 J, <{inrI ¡-r()vi'-;J('n::' ,n
,'s:,ln oblif!:.:.dd<; ,! pan:, : i fn ',Tli? ('ene:!",'
p0r crdcn de pr(kL~I,,] .... ~.,J.j~, que. l·l¡r·."·-

:;.u L'-'~'PU de pl'rlCll:h..·:", 'L' L', ':¡l!(T "t1 ~u J¡;C:.dJe::.,J,
::1'C' ¡:'lr'~\ ,~,to er; tl rlJ;"~' .: ,_: '

,JJ;'~ll' nes g..:n... r2;~S ~'X;'é .,~;, (
-'dr~,:) ~,l :,,:"\'icj¡~ :".~:\f'

. ";:1~ b c,llh';,ciÓ:~ d
'n<ilr:l(T.tC.

. l·-:tÚ¡; (\L,j::;:¡dc~:.: ¡;~,n:c:¡::~'r ei'
e t <:,:;ll en s,tli2<.iÚn j''..'., ..:{J

c~:.(~~di.'S c.:) Lo



BOE núm. 162 Martes 7 julio 199: 23235

canÍ('ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. reconocidos al amparo
de la Ley 70/ (978, de 26 de diciembre, pero no aquellos prestados
simultáneamente en otros igualmente alegados.

/). El destino previo del ~.'ónyuge funcIOnario detinado media:lte
(om oratoria pública en la localidad donde radique el puesto o pu~stos

de trabajo solicit3dos, S~ valorará Con la puntuación que resulte d~ ](1
an¡;güedad, siempre que acceda desde localidad distinta y que el dc~·tino

del cónyuge sea d..:bldamentc justificado.

Solicitudes
Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el presente \.'on­

':;'U[')O. que serán vinculantes para el peticionario una vez ftnalizíldo el
plazo de presentación de instancias, estarán dirigidas al ilustt1simo senor
Director general de Servicios, y se ajustarán al modelo pubhca~o COI"!10

anexo 11 de esta Orden, debiendo presentarse 6n el plazo de qUince dlas
hábilt:s contados a partir del día siguient(' a Jquel en que tenga lugar la
publicación de la presente convocatoria en d «Boletín OfiCIal del
EstJ.do», en el Registro General del !>1inisterio del !n~erior, calle Am~dor
dI: los Ríos, numero 7, 280!O~Madnd, o en las oflcmas a que se,ret:ere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Cada uno de tos funcionarios participantes podrá solicitar. por
orde-n de preferencia, un máximo de ocho puestos de los que se incluyen
en el anexo I de esta Orden.

J. Los funcionarios c'on alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trahajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá re(:abar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deduciml, así como el diCtamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral. Sanitaria o. del
Ministerio de Asuntos Sociales v, en su caso, de la Comuntdad
,'.utÓnoma correspondiente, respecio de la procedencia de la adaptadon
y de la compatibilidad con el dcsemperio de las tareas y funcione:> del
puesto concreto.

4, En el caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien
en este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en c~so
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funClonanos
Que se acojan a esta petición condicion31 dclx-rá~ aco.mpañal u .'iU
inslancia una fotocopia de la petición del otro funclOnano.

Requisitos y documentQclón

Quinta.-1. Los datos relativos a las circunstancias personales y
administrativas de los concursantes, así como los concernientes a Jos
meritas que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de
s,er los que en efcctos correspondan a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

:!. La justificación de las circunstancias personales y administrati·
vas del concursante. asi como su situación y antigüedad. han de
efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo que figura en el
anexo IV, Que deberán ser expedidas por la Subdirección General o
Unidad asimilada, a la que corresponda la gesttón de personnl del
Ministerio u Organismo de la Administración del Estado en d que
presta servicios el funcionario, si se trata de funcionarios destinados, en
Servicios. centrales. y por los Secretarios generales de las Delegacirmes
del Gobierno o Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios
destinados en Servicios periféricos de ámbito regional o provincia!.
respectivamente, con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa cuyos certificados debenin ser ex-redidos, en todo
cas,o. por la Subdirección General de Personal Civil de Depilrtamenw.

J. Las certificaciones a que se refiere el apartado anterior. habrán
de ser expedidas por la Dirección General de la función Pública, cunndo
se trate de funcionarios en excedencia voluntaria que pertenezcan a
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Púhlica.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónoma.'i.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo compcttnte.
yen el caso de funcionarios de Administración Local, por la Secretaría
de la Entidad Local correspondientc.

5. En el caso de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado
de hijos, transcurrido el primer año dt' permanencia, o proced('n1cs de
;a situación de suspensión firme de funciones, los certificados s..:rán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la
Fum·IÓn Pública. si pertenece a Escalas a extinguir de AISS u a ,los
Cuerpos adscritos a la SecretarIa de Estado para la AdmÍnistf3C1ón
Plirlica. En el caso de las r('stantes Escalas, asimismo dependll'ntl:s de
J;l citada Secretaría de Estado, tales certiticaciones serán expedid;l~ por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
ultimo destino definitivo.

6. Lo'> funClonario'> r"lftxcdenles d" la situación de su~pensi()l1 firme
de funciones. de cxcedencia voluntaria pN interés panIcular y_ de
excedenCIa por d c.uJado de hijos, acompanarán a su ~()licltud

dt'cl.1racion dc no haber sido so;;parados del servicio en ,:ualq'.lin:l de las
AdininistranOlles P0biil·a~ ni haliarse mhabilitadc:> para car-;o público.

- QUlI.:n.;.'s parw:ip'.:n L·n el conLurso hallándose en ~l~u2.,_i,')n de
SUSP,'!lSO~ t~rrn''::;. Jvh'r:in ;1Púrtar ccrtlfic:2do ollcwl en d ql:': '_"r:sk la
fo:cha de ,:umplirnicrilO ..k Id sanción

S. T,lmb¡en h<lbran Je ;;ueJítar5c dOl'um('nta¡nll.::1t~· il:l'ciantc
certificado <:'\P,'r!¡OO J.¡ cft.:... tü. lu~ mentO!; que k,s ink~\':;"Hj,,_~ ;d-:guen
cornu deternJln:,ntes J,_' s'_. id\'n'c-idad p.lra L'l PUt'Sl'J {le' tr:l";ijU <;U!lL'l­
tndo. entre los que puJr<ln tt¡;;urar: Titulaciones aca¡J~tl'icas, J\plurnas.
estudios, apOnaet011 ,~t: e,'p'.'n,~nClas (l permanencia en L;n det,'rrrllnado
puo;;sto de trabaJ')

9. Lnida a la certlficaci,:,n dd .JnexQ IV, debl'~'i :l:·()T:l¡'aúarsc,
;ln~'XO f[l de rw'stns d~ tr;¡hajo solicitados flor orden Ji' pre:l';·cllci;1.

In. LiS lntcres'.vlc) debC"r:in acompañar a b solict::d li..'lO\'llpia del
documento nacion,,¡ (!e ¡¿entidad.

¡ ·a/ori2c';,)n de' mcriws l-' adilldictlc/un

Sexta.-I. De l'onformldad con lo dispuesto en l'l ;.¡rtiLuio 16 del
Reglamento de ProvI5ión de Puestos de Trabajo y PromoCl0n ProleslO­
nal de los FunclOnarios Civl1es de la Administracian del [s,udo, la
valoración de los ménws parJ. la adjudicación de los puestos de trabajo
objeto uhora de l'an\'ocatoria, se .realizará por una Cumlsión de
valoración, cuya composiCión y actuaciones regirá por las SIguientes
l"eglas:

1.1 El órgano coiegiOtdo de Que s~ trata, estará integraJo por seis
nllembrm en r~presentación de la Administración, a los qUe podrá
adicionars,e- cinco mil.'mbros, en representación de las C..:ntral,::s Sindica­
les C'COO. (Comisiones Obreras). C.S,L·C.S.LF. (Cont~d<:raClón de
Sindicatos Independiente:) y Sindical de funcionarías), L'.G_T. (\Jnión
General JI.' Traba.iadore~), E.L.A.-S.T.V. (Eusko Languilkul .\Ikarta­
suna-Solidaridad de Tr~haJadores VJ.scos) y C.LO. (CJO\ "'r~!en(·la I nter­
simllcal Galcgal en :.u condición de Organizaciones SindICa:,:s más
repre-sentati\Js. conforme establece la Ley 1111985, Org;Íni(·:l \k Libvr-
t3d Sindical. .

1.2 Los mi<:mbros de la Comisión de valoración dcb,T~,ll pertene­
Ccr a grupo d(' 'llu!aci(l!l igualo superior al exigido ¡.mm :O~ pUestos,
CO!l\OC3COS,

1.3 Lns nrrl'~:!dns mi('mbras serin nombrados por i¡} illlcorilhd
convocanle en lns slgali'ntes tl'lmmo,,:

a) En el {"aso dc los repn:sentantes de la Administr:lcilin, [j¡Jas Jos,
divers,os Centros dir('ctiv(\" de! Ministerio del Interior al(-u;ldo:o> por j;¡
pn:sente con\QCator13, uno de cuyos miembros. como mínimo. d,:IJL'ra
pertenecer a los Sc-r"lcios perdericos del Departamento.

b) En el caso de los reprcsentantes de las Centr~ks Slndicaks. a
propuesta de ias m:smas ad\irtiéndose expresamente- que. intere~;,Jo el
prec<:ptl\() informe por la autoridad convocante, si no $:: (oronda la
correspondi('ote IlrQPUesta de nombramiento en el plazo de l~)l'Z dias, se
entenderá que dicha Central Sindical ha decaido en su op~'ión

cl De entre los miembros designados en reprcsenta(!ón Je la
.-\dmjnis~raci;);;. ~a ,iutoriJnd canvocante designara un PrCS1,jl':~~l' y un
Secretario

1.4 En los propius términos descritos, se desígnar~i un,) Comisi6n
supkntl" CllYOS m¡¿'rnbrcs" sustituirán a los correspondienles. de- \a
Comisir"ln titu];¡[ en C3"0 de vacante, ausencia o enferme'dad. :,d\·in~én­

dos..:.' qu..:.'. para sustituir al miembro titular de los Servicios p<.:rikricos,
podrán tksigllurSl' variO-'> suplentes, los cuales debec:i.n pl'r!(:necer
también a lus Se-f\. icios pcriférlCos del Departamento.

1 S Las, Comisil'nes de valoración podrán solicitnr de 1.1 J~Fúridad

cLn':ocanlC la dl'slgnaclO~l de expertos que, en caEdad <1(' l:,;<:SO["l:S.

acttlJrán con \"L),' perc sir. voto.
1,6 \ los llllembros Je la Comisión de que se tra,,J les ~l·r:!n d::

apliL'ación la':> prt'\ls:nn;?<;~'ontenidas en los articulos::;O y ~¡ lle la Ley
de Prol'cdim¡enlo'hi!1linistrativo, sobre abst~nción " rCClLtCllln. así
como 13~ l':o>tahlccid~l::'. I~on carjetcr general. en los artícúl,)~ q y ~;bU;i:~tes
de L.I n:'l'lIL'ionaIL Ley '~()brl' ~\ctllación de órganos cukgi:¡d"s.

2 PJra ucw;¡r \~¡!¡·:bme-nt(" la Comisión de valoraci'1!'. dd-:":I"'l c·star
presL':1tc. la ma>:\lr¡:l :lt"lsaluta d~ sus miembros.

J. La CornlslDI¡ ele\ará :\ la alJtoridad competente !:¡ ,',l'Tl.':)nn·
Jit'nl';' propuL'':>tJ P,I1,j];; .ldiud:cación de las plazas, de acuC'·l!" VJIl la~

c\JluJl'Jencs_ SIr. p;:iJUI'~ld de !o que se establel~e ('n 1')" .Ir.trtados
~,iguien'c:-.

al El ,)rrJen j..'nnclr'jj 'Jara la ndjudicación de las PI:Jl;¡-;,,' d<.:lernH­
nara ~or :::1 ¡ll:'H'...::lt'l'_"1 lO!::1 obtenida. de acuerd:l \:.'1' L-I ;l,'f--:mo
l's!abkud,1 C:l 1;;. bJ';'.' ·'.'lC-,"1..

b) [~n caso de c,\·l~·;i\'~ ,:n ::1 puntuación tot;:;.1 ot'k:!'ih ;1:1;-:l cad:l
pucs;', Gl' lrabaju \,_I;ct:r.;. r:lra dirimido a la pUfl:I::j'::OI1~':;:iLlad3
<:n In'> f)"'C·rilü", .::r \~:ita convocatoria pu ,:i <ir >.'.1 '~ue "1:
dctalLl ~'n lJ. b;¡,· t:r'-~r;1.
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De r("r~;¡stir el cmp:ltc, s(' atenderá al nl:Jy(;f tic'rnpu (anos, mesc~ )
di;\~) de' ~<:l'\lciO'i prl.''itados en cualqui\.':'Z! ,Ji: I.IS Adlllll1iqracioncs
¡\:hliCts. y_ q es el mismo. a la ma.yor n:iad.

4. )'\0 "erjn adjudicados puestos VacanH'<' a :~\" so¡icitJntes que: no
ak;mL't'l1 IJ puntuaDon mínima de seis <,ubre la suma de meritos
,'OJl1Ul1CS y co.;pccificos.

En los ('.1S¡'S en que así se estahlezca ~'n l'I :111t'XO 1. además del
r,'qulsilü dd p¡irrafo anterior. para ohtener el pll,·~to d,' trabajo. será
i!1lprcs("i~1lJlb1c' alcanzar el mínimo indicado en dicho anexo, referido a
1\)5 meritu,> cs¡x~dficos ¡ldt~cuados a las c.J.ractcrist:cas lk cada puesto.

ResolUCión
Sl'ptirn:l.-l. Una vez formulada prupul'sl::t por la ('omisión dt,

\ 'llur.wión, L'l pn:~cnte concurso se re~ohl'd P(JJ ()rckn dd Ministerio
,kllnlcrif;r que St' publiumí en el «Bolctin Ofici:11 cid Estado». en la que
rlg~lfarj, .It1l110 nI destino adjudicado y grupo dL' ti:u!a(·Íon. el Ministerio,
I,Jl'alJdaJ y 111\l'1 del puesto de ongcn del funuotl<H1lJ. o. en su caso. la
<'ilu,Kión adminislr<ltlva de procedencia.

1 El concurso se resoherj dentro de los dos mese<, siguentes al dia
l'l1 que flr.<i.IiCl' el plazo de presentación de sn)¡c'1udcs.

:1. l.;:¡ adjudicación de un puesto de trabajo de l~ prc<'t'nle convoc<\*
ll1fi;1 ;1 funciollarios en situación administrali\';l dl;,tinta a la de servicio
al'1i\o ~up,'ndr;i su reingreso a esta situacilm.

4 E: ~kqll1o adjudicado será irrenunciable ....aho que con anteriori-
tbd ;¡ la f:c;t!i73eión dI.'! plazo pn~t:sorio. e\d~ldas las prórrogas de
iJ1nlrpor..h:ión a que se refiere el punto siguiente. pirr<lfos cuarto. quinto
:- -.;,'\10. lu~ lnlcrt>sados obtengan otro destino, Qj~'n por el pmccdimicnlo
(1<.' libre lil'<;igI13ción o por C'oncur:.os ('ol1\ocaJ~-'s por Dcpartamentos o
«(ll11uniJ,lcics Autónomas, en eu\'o caso Jlodrán optar por uno de los
llu'>. \'ini(:njo obligados a comunicar por escrito en los tres días
,>q:;ui¡,;ntc,> la opción realizada al otro Dcpart;¡rnl'nlO en t'l que hublcre
"btenido d(·stino.

5. El rlaw de toma de posc¡,ión en el nuevo dcstlOO obtenido será
de lr~',> Jlj'; hJ.biles si radica en ia misma 10c:diJJd. o de un mes si radica
el1 di:.1ltll;¡ localidad o supone el reingreso al servirio acli\'o.

[] p!'-t/O l~~' ¡CIl],:': J~' Jl",csi0n CUn1<:;il/.;¡r:; ::J contar a punir Jl'I dja
~Igui"nk al ,1..'1 Ú:,>e. que dd":i;.i t>t\.·~·IUJrsL' ,kntn) dL'los tr.:-s dí:'s h:\hil~s
,>1l!lllt't',lcS;¡ I;¡ p:¡hIJ~:l(Iún dL' L:.I 1L'<,oIUClun d¡,;[ (oncu~so en el (.B(1 1('11:1

()t¡l'[;:¡l dd bl<.idu,,_ "~Sl como el G:JmhJo de la 5.Ítua(Íon administrJtl\"a
que en c\lb ,:j<;(l crITfc·sPOl\J;:¡. Si 1<1 reso!uClón ,--'omport~ el rcingrt.'su al
'.('rvil-iu ndl\O. ei pbLO ek 10m:! de r(lle~lÓn d~'berá con1ars~' dc~de

dicha public;:¡rilll1_
El eómpulll cld_ plaw par;:¡ el cese se iniciará cuc:ndo finnlicco le,s

pLTJ1lI~O~ o IlCCIl( I;;!S que, ~u (',1~O. h:lyan Sido c(lIlC'edidos J 10<,

lntl'1l'Sad(l'>
Fi SuhSC'"·fL'!:.lrjo del Departamento donde prestcsef',ici()~d flllll'H)­

llario poJr;l 11'..1 qhst:Jnte. dlfenr el c('se por neceSIdades del sen I~·lu.

hasta \"CInte dlas h;¡hilcs dcbll'nJo comunicars.: a la Unidad 3 qu,' h:1Y~

sido destinulLl el furKionariü.
Exc-'pnonall1ll'ntc. a prupuL:sta del Departamento, por cxigenna<' del

normal fÚlh'ionallliento de los Servicios :lpreciado t'n cada caso por el
Secrelario de [SIdo para"la ..\dministraeión Pública, podrá aplazarse la
fl','!Ja del Cl'SC hJstd un mJ).imo de tres OlL'SCS. computada la prórroga
pn'vista l'n d p:irrafo anterior.

Clll1 inc!c'pendenu2 JI.: lo est;:¡bJecido en los párrafos anteriores. cl
SuhsL'crt'tarlll dd Dcpart:lmenlO donde haya obtendido nue.vo dl'slino d
funciunariD, podrá cunceder una prórroga de incorporacIón hast<l un
m.hinw ck \ cinte di3S háhile'>. SI el destino r~-ldica en distinta ]oGdid¡¡d
\ asi lo ,>o]il'ita el interes'ldo por razones justificadas.
. (,. A lOdos los efectos. d plazo posesorio c;c considera:-á como de
sl·niliu 'KII\U.

7. Lus lJ"asJaJm que se deriven de la, J"esolu~ión del presente
coneUf<,O lenJr:"ln la nmSlderación de vol untanos \1, ('n consecucn,.. ia_ no
gencrariÍn derecho ;:¡ indemnización. .

R 1,,1 prn.('Il¡C C'-Ir!\'r~toria \' los :lelos d..::rh·ados de la n.lisma
podrán ser 1mpugnados de al'ueido con lo previsto en la l_cy de
Procedimiento --\dministrativo.

!\1:ldrid. 2.~ de IUnJO de 1992.-1'.D. (Orden de 12 de diciemhre de
I%S). el Di'l'clur general Je Sl·nicios. Carlos de la Torre LlU\Jl.



ANEXO 1 1'"O
m

NlJHfR.O IVACI LOCALIDAD I pueSTO DE TRABAJO IR.PTINIVI~lE"ENTO GRUPO CUERPO '"" CURSOS MER 1TOS ADECUADOS PUN. PUN. oeSCRIPCION I~ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO ..,. MIN.

I~~~VICIOS PERlfERlcosl
I I

GOB. crVIL AlMERIA

ALMEaJA IJef;~Ne9ociadO N~ 16 101.116 I 61.668 le/o I.Xll lA' le02 1- Experiencia Ministerio Interior I5 I' Irr~ite de.sanciones y penni s•
Experiencia en I118teria de sancio· 5 sos extranjeros
nes y extranjerfa

GOBIERNO CIVil AVllA

2

"
I"VIlA. IJefe Negociado "N. 18 101111. I 61.668 le/o IEX11 IAE !C02 1- Experiencia Ministerio Interior 15 I IActua bajo Las dir~Gtrices del

Experiencia tramitacien expedien- 5 Jefe de Sección correspondien-
tes derechos ciudadanos te. Dirige ta labor del grl.4X>

de funcionarios que funcional-
mente tiene adscritos.

\4 12 I,WllA Lefe Negociado "'.16 10151,6 I 61.668 ICIO (eX11 lA, leol ,. Experiencia Ministerio Interior 4 Actua bajo las directrices del
Experiencia en tramitacion ex· , Jefe de Sección correspondien-
pedientes, autorizaciones actni- te. Dirige la labor del grupo
nistrativas. de funcionarios que h.ncional-
Experiencia tramitación expedien- ,

n~nte tiene adscritos
tes Juego

OELfC.COO.EXTREHADURAI I I Lo 1,,11 L1e02 1- """'i.nci. Hini,'e,io In,.,io, I?¡;-S l. IBAOA.'OZ IJefe Negociado N.16 20 16 61.668 S Actua bajo las directrices del ;:¡
~

Conocimientos en materia de Po- S Jefe de Sección correspondien- ~

licia de Espectáculos y"ctivi- te. Dirige la labor del grupo I_~
dades Recreativas de funcionarios que funcional-· l§cmente tiene adscritos.

I~, 11 IBACAJOZ IJete Negociado N.14 112 114 1 61.668 lelO IEX11 lA' le02 l· Experiencia Ministerio Interior S Actua bajo las directrices del
Conocimientos en materia Derechos S Jefc de Sección correspondien-
t..Jndamentales y régimen sancio' te. Dirige la labor del grupo
nador de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos.

R ADAJOl IJef. Nego,j,do N. '4 12 14 61.668 CID EXll AE COI EAperiencia Ministerio Interior S "ctua bajo ld$ directrices del
Conocimientos en materia de Au' 5 Jefe de Sección corre~pondien-

I
torizaciones Administrati~as. te. Dirige la (abor del grupo

de fUf'oCionar ios que funcíonal'
rrocote tiene adscritos.

j I I
8-10 1\ I","AJOl IA"'i'i" Info,"';" 127 110 I 169.308 IO

IEX11 1" I ,- Conocimientos básicos infOrmátical5

I

ITar~as propias de su Cuerpo o
- Experiencia en manejo de termina- 5 E~cala en el area de informá-

les. tlca.

li IOEL.INS.COB.MENDRCA

lelO 1,,11 I11 11 ¡""HON Jefe Neg",iado Info,·loo+.1 308.484 lA, le01 Experiencia Ministerio Interior 1 ,
Infor~ción al Público y di

maclÓl1 N.18 COI Experiencia en asesoramiento y 2 rección deL Registro General y

I
C05, atención al público deL Archivo.

Experiencia en registro 2
Experiencia manejo de terminales 2
Conocimiento del cataLan, propio 1 kde las IsLas BaLeares

I~



NUMERO \i"-C LOCALIDAD PUESTO O~ TRABAJO RPT NIV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO AON CURSOS MERITaS ADECUADOS PUNo PUN. OESCRIPCION
ESPECIFICO AL PUESTO DE TRABAJO MAX. MIN.

12 1 "''''HON Jefe Negociado H.16 005 ,. 61.668 C/D EX11 AE e02 - Experiencia Ministerio Interior 5 Actua bajo las directrices. - Ex~riencia en e~pedientes ex - 5 del jefe de sección, en las -• tranjerfa. tareas que le son propias.

"13 '1 MAHON Auxiliar Informatice 009 10 169.308 O ,lÍ EX11 AE - Experiencia manejo de terminales 5 Tareas propias de su Cuerpo o
N.l0 · Conocimientos básicos informática 5 Escala en el area de Infor·

mática.

DEl.INS.GOS. IBIZA

14 1 IBIZA Jefe Sección derechos OOZ ZZ 382.140 B/C EX11 AE COZ - Experiencia Ministerio Interior 3 Estudios, informes y progra .
ciudadanos y seguri- e03 - Conocimientos Gestión de Personal 3 maci6n de gestión administra -

I
dad ciudadana - Experiencia en materia de dere - 4 tiva y de personal.

chos y seguridad ciud~dana

GOS. CIVIL BARCELONA

15 1 l1ARCELONA Jefe Negociado lnfor- 025 ,. 308.484 C/D EX11 AE eo, · Experiencia en puesto similar Z Organilar y canalizar la ~ten-
mación H.16 en MinisterIo del Interior ci6n telefónica y personal ni

- Conocimiento de la estructura y Z ciudadano
competencias Administración del
Estado

· Conocimientos seguridad ciudada- Z
na y régimen legal de segurid<Jd
pri ....ada. ,

· Experiencia en uso de sistemas - 2
de teleteKto y acceso informati-
'lO a bases de datos pUbl icas de
información.

· conocimiento del catalán Z

16-17 Z BARCELONA Jefe Negociado N.16 0~7 ,. 61.668 C/D EX11 AE e04 · Experiencia en puesto de trabajo 3 Desarrollar su lllbor en la Unl
similar en "inisterio Interior. dad de Habilitación.

- Experiencia en areas de Gestión 4 Trami taci 6n e~pedi cntE'5 a~<;t('s

Econ6mica (eKpedientcs de gasto cuentas de justificaciones y -
de eapitulo 11) trato con proveedores.

- Conocimientos en contabilidad 3
I públ ica.

18 , BA!o:ch üNA Jefe N~90ciado N. 16 OZ7 ,. 61.668 C/D EX11 AE e02 - Experiencia en puesto similar en 3 Tramita expedientes de sancio·
Ministerio del Interior nes gubernativas a las órdenes

- Experiencia en tramitación expc- 3 del Jefe de Sección.
dientes de sanciones gubernati-,.,

- Conocimientc.s en legislación de Z
armas

- Conocimiento en legislación so . Z
bre ejercicio de derechos ciuda·
danos.

"
, BAR CELaN,' Auxil iar Información 030 lZ 275.724 O EX11 AE COI - Experiencia en puesto similar en 3 Atención y asesoramiento al

N.12 Ministerio del Interior ciudadano
· Experiencia en atención y aseso· 3

ramiento al ciudadano
· Conocimiento sistemas te\etexto Z
- conocimiento del catalán 2
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NLtlEIl:O VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT NIV COMPLEMENTO GRUPO CUfRPO ADM CURSOS "EJI: I TOS ADECUADOS PUN. PUN. DESCRIPCIOlI
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO NAX. MIN.

20-25 • BARCElONA AUKiLlar Informátlca 0:14 10 169.308 D EXll 'E · Experiencia en puesto siMil.r en 5 Realiza tareas propias de su
N.1O Ministerio del Interior Cuerpo o Escale prineipalmen-

- Experiencia lIIanejo de tenninales 5 te en el .rea de infonMática

GQ8. CIVil DE 8URGOS

2. 1 BURGOS Jefe Negociado N.1B 012 18 61.668 CIO EXl. AE C02 · Experlencia en puesto siaila; 2 3 Tareas propias de la secci6n
· Experiencia Ministerio Interior 2 de Relaciones con las Acin!ois'
- Conocilllientos en IMteria de Ad- 3 traciones TerritoriaLes.

ministradón local
- EA~rienc¡a en materia electoraL 3

27 1 BURGOS \ Auxiliar Informática 020 10 169.308 D EXl1 AE C03 · E~periencia en puesto similar 2 4 Tareas propias de la Oficina
N.1O Cl0 - Experiencia Ministerio Interior 2 Delegada del Registro Central

. - Conoci~ientos básicos informática 2 de Personal.
· Experiencia manejo de te~inales 2
· Experiencia Gestión de Personal 2

GOB. CIVIL DE CADIZ

2. 1 CAO¡Z Jefe Negociado N.16 01. ,. 61.668 CID Ex11 AE COl - Experiencia Ministerio Interior 5 3 Gestjón de Personal
C02 - Experiencia en Gestion Personal 5
C03

GOB. CIVil DE CORDOBA

29 1 CORDOBA Jefe Negociado N. 16 D19 ,. 61.668 CID EX11 AE C02 - E)lperiencia Ministerio Interior 5 2 Actua bajo las directrlces del
- Experiencia en tramitación de - 5 Jefe de Sección. Dirige al gr~

expedientes adlIinistrativos. po de funcionarios adscritos.

LOB. C¡Vll LA CORUÑA

30 1 LA CORUNA Jefe Negociado H.16 017 1. 61.668 CID Ex11 'E C02 - Experiencia en materia especifica 5 Autorizaciones y control de 12
de Policla de Espectáculos cales y espectáculos públicos

· E)lperiencia Ministerio Interior 5

,
GOS.CIVIL DE GERONA

31 1 GERONA Auxiliar I~formática 020 10 169.306 O EX" AE - Conocimientos básicos informática 5 2 Tareas propias de su Cuerpo o
N.10 - Experiencia manejo de terminales 5 Escala en el area de informá-
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HUMERO V>C LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO R" NlV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO AO. CURSOS MERITaS ADECUADOS PUN. PUNo OESc~lrCION
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRAB~JO HAX. HIN.

90B.CIVll GU!PUZCOA

32 1 SAN SEBASTIAN Ayudante Información 02' '2 275.724 e Exl1 A' CO,' - Experiencia Ministerio Interior 3 J
N.12 - Experiencia en asesoramiento y 3 ,

atención al público
· Conocimientos sobre tramitación 2

de expedientes administrativos
- Conocimiento de cuskera 2

GOB. CIVil DE HUESCA

33 1 HUESCA Jefe Negociado N.16 015 16 61.668 C/D EX11 AE e02 · Conocimientos en materias y fun- 5
I~:ciones propias de Gabinetes

E~~r¡enc¡a Ministerio Interior 5

QQB. CIVl~ LENI

34 1 LEaN Jefe Negociado N.16 017 '6 61,668 C/D ElCl' AE e02 - Experiencia Ministerio Interior 3 2 lA,
- Conocimientos de legislación 50- 3 1"

bre Seguridad Ciudadana ,
Experiencia en materia de Segurl 4
dad Ciudadana

GOB.CIVll DE llEIDA

35 1 llEIDA Jefe Sección Derechos 008 22 275.724 B/e EXll AE e02 - Experiencia Ministerio Interior 3 4 1"Ciudadanos y Autori - - Experiencia Derechos Ciudadanos 3 1"zacioncs Aaninistra -, y Autorizaciones Administrativas le'
tivas - Experiencia Procesos Electorales 2 ,

- Conocimientos informática 2 lb
I~
1,

le,
:e,

•
Jefe Negoc i ado N. 16 016 16 61.668 C/D EX" " e03 · Experiencia Ministerio Interior 5 4 ,"36 1 LLEIDA

- Experiencia Gestión de Personal 5 1",
I,

Jefe Negociado N.16 0'6 '6 61.668 C/D EXll " e02 - Experiencia Ministerio Interior 5 3 I~:37 1 LLEIOA
- Experiencia en Autorizaciones' 5

Acini ni s t rat ivas.

38 1 LLEIOA Auxi l iar Información 020 10 27S.724 O Ex11 AE COl - Experiencia Ministerio Interior 3 4 ¡
N.l0 · Expec"iencia atención y asesora- 3 I

miento al ~jbljco p,
- Conocimiento del catalán 2 ,

Conocimientos de informática 2

e

I
'L3
'o..
O

I

'/

r~

~

~
'"

s
O

'"·0tJ

<x
O
rn
~

o
3

'"'o



''''''RO VAe LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO ,PT 'IV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO AaM OJRSOS HERITOS ADECUADOS PUNA PU'. OESCRIPCION
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO HAX. MIN.

GOS. CIVil DE lUGO

39 1 LUGO Jefe Red Informática 014 ,. 308.464 e/o EX11 AE · Conocimiento Slstemas operativos 4 3 Administración Red Infonmática
Periférico - Experiencia en utilización bases 3 mantenimiento y actualización

de datos productos L6gicos. Formación y
· Experiencia en Redes Area local 3 atenci6n de usuarios

40 1 lUCO Auxi Liar Inforaática 021 10 169.308 O EX11 AE · Conocimientos básicos ¡nfonmaties 5 Tareas propias de su Cuerpo o
14.10 - Experiencia manejo de terminales 5 Escala en el area de informá-

tica

DEL. GOBIERNO MADRID

" 1 MADRID Anal ¡sta Funcional 010 20 803.84!" 8/e EX11 AE · Experiencia en Base de Datos Re- 3 5 Análi~is funcional en relación
lacionales (lnformix) con las aplicacione~ que se le

- Conocimientos de lenguaje de 5 enc om ienden
programación (4-Gl, Cobol).

- Experiencia en informatización 2
de procesos ~inistrativos.

" I MADRID ¡Administrador Red 084 " 275.724 C/D EX11 AE - Conocimientos sistema óperatiYo 5 5 Ao:hinistraci6n Red Informática
'Local SINIX mantenimiento y actualización

- Experiencia en Redes Area Local 5 de productos tógicos
Formación y atención aL usua .
rjo

43 1 MADRID Jete Negociado N.16 065 ,. 61.668 C/D Ex11 AE e03 - EMperiencia en tramitación expe- 5 4 Re~lización de las tareas pro-
e04 dientes de Gestión Econémica y pias de su Cuerpo o Escala, en

Personal la tramitacion de expedientes
- EMperiencia en contrataciones y 3 de GestiÓn Aóninistrativa,

eXpedientes administrativos
- Experiencia Ministerio interior 2

,
'"4 , MADRID Jete Negociado N.16 065 ,. 61.668 C/D EX1' AE e02 - Conocimientos básicos informática 3 3 Actúa bajo las directrices del

e03 - Experiencia manejo de terminales 3 Jefe de Sección ~n materia de
- Experiencia en materia de perso - 4 personal

n.t

45 , MADRID Jefe Negociado N.14 066 14 61.668 e/o EX11 AE - Conoci~¡entos básicos informática 3 3 Actúa bajo ¡as directrices del
· Experiencia manejo de tenminales 4 Jefe de Sección en materia ~
· Experiencia en materia de Hablli- 3 Habilitación

tación

4' 1 MADRID Jefe Negociado N.14 086 14 61.668 e/o Ex11 •• e02 - Experiencia tratamiento de teMtos 5 3 Actúa bajo las directrices del
· Experiencia tramitación expedien- 5 Jefe de S~cci6n en materia de

tes sancionadores expedientes sancionadores

4! - ~·O , "'ADA lO AUl\tliar Informática 092 10 169.308 O f)(l1 'E - r.onocimientos básicos informt.tica 5 3 Realización tareas propias de
14010 - El\períencja manejo de terminales 5 su Cuerpo o Esú:lta. principal-

mente en el area de inforn.at i-
<o.
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I I
UHUMERO IVAC I LOCALIDAD I PUESTO DE TRABAJO IRPTINlvlcOMPlEMENTOIGRUPOICUERPOIAOMICURSOSI MERIlas ADECU~OOS PlJN. PUN. DESCRIPCION .~

IMAX. MIN. '0ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO ..
u

51 h IHADRID IJefe Negociado N.14 1088114 I 61.668 lelo Iml (., i l· eonoc mien'os básicos ,nfo,.."cal • I Actua bajo las directrices del
• Exper encia manejo terminales 3 Jefe de Sección correspondien-
- Exper eneia Ministerio I~terior 3 ,..

52 1, IMADRID l....",., 'nfo,mación 10901,21 27';.72' ID IEX11 1., leol l· E.pedene'a a'ene'ón al pUbl ko I ~ I IAtención e inrormación al púo
N.12 - Experiencia manejo terminales blico.

GOB. CIVil DE HALAGA

53

54

55

56

1 IHALAGA

1 IHURCIA

1 IORENSE

lilAS PALMAS

Jefe Negociado N.16 1019116

DEl.GOBIERNO HURCIA

Jefe Negociado N. 18 1021118

coa. CIVIL DE ORENSE

Jefe Red Informática 1015116
Peri férica

DEL. GOB. CANARIAS

Jefe Red Informática lozol16
Periférica

O.INSULAR GOBIERNO EN
FUERTEVENTURA

61.66l¡ lelO lml IAE le02
e03

61.668 lelO IEX11 IAE IC02

308.484 lelo IEX" IAE

308.484 ICID IEX1l IAE

· Conocimiento trámite expedientes I 5
y gestión de personal de la Admi
nistracion del Estado. -

· Ell;periencia 1m puesto simi lar l'
~ Ell;periencia Ministerio Interior 2

· Experiencia en puesto simi lar I 5
- Experiencia en manejo terminales S

a nivel de usuario

- Conocimientos sistema operativo 4
SINIX
Experiencia utilización bases de 3
datos
Experiencia de Redes Area LocaL ]

Conocimiento sistemas operativos I4
Experiencia Redes Area Local 3
Experiencia utilización bases de 3
datos

Tareas propias de Jefatura de
Negociado, en ta Seccion de ­
Personal.

4 IActua bajo tas directrices deL
Jefe de Sección correspondien­
te. Dirige la labor del grupo
de flrlCionarios que funcional­
mente tiene adscritos

3 (PLanificación y eJeCUClon de
trabajos diarios en sistemas
de gestión de Red PerifericB

3 IAdministración Red Informática
mantenimiento y actualización
productos lógicos. Formación
y atención de usuarios.

2::
~
;:¡
n
~

-"
S
O

'"'"'0

"'.

57

58

1 IPUERTO ROSARIO

1 IpUERTO ROSARIO

Auxlliar Información 1007110
N.10

Auxiliar Informática 1008110
N.10

275.724

169.308

o

O

EXll IAE IC01

EX11 IAE

Experiencia puesto simi lar 15
Experiencia en atención y aseso- 5
ramiento al público

Conocimientos básicos informátical5
Experiencia manejo de terminales 5

conocimiento en ftrlCiones de
atención al público y archivo

Realización de funciones pro·
pies del Cuerpo principalmen­
te en el area de informática
a nivel de usuario

'"O
'"~
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NUMt:RO IVACI LOCALIDAD I PUESTO DE IRABAJO IRPIINIVICOMPLEMENIOIGRUPOIOUERPOIADMICURSOSI MEMIIOS ADECUADOS IPUN.E[ OESCRIPCIOM I~ESPECIfiCO Al PUESTO DE IRABAJO MAIl. MIl'.

":>.

GOS.CIVIl PONTEvEDRA I I I
ICID IEXl1 1" lco2 I~59 1, IpOtnEvEDRA Lefe Negociado lI.16 016 16 61.668 Experiencia Ministerio Interior 3 Despacho de expedientes de Au~

cOl Experiencia tramitación expedien- 3 toriz8clones de Residencia,
Cl1 tes de EKtranjeria Permisos de estancia de exttan

Conoci.ientos de idiomas 2 jeros. exención de visados,
Experiencia en puesto silli lar 2 eXpedientes de expulsión.

-Atención personalizada a c1u-
'dadanos de otros paises en
cuestiones de extranjerfa.

60 1, JPONTEVEDRA Lefe Negociado N.16 101.1•• 1 61.668 'CIO tEX11 1" Ic02 1- Experiencia Ministerio Interior 2 Gestión de asuntos relativos
C03 - Experiencia en asuntos tratados 3 a la Coordinación de las fun-

en la Junta de Segur idad clones de los Cuerpos y Fuer-
Experiencia en puestos de infór- 2 zas de Seguridad del Estado
mática y tratamiento de textos. en asuntos como represiórf del
Experiencia en puéSto similar 3 contrabando y tráfico de es

tupefacientes.

61
"

fpOtHEVEORA fJefe Negociado N.14 1017114 1 61.668 IC/o IEX11 1.. le03 I~ Exper~enc~8 Ministe~~o Inte~i~r 2 Apoyo a la Red de Informática ;,::
"C04 - ExperIencIa en Gestlon EconomIce 3 del Gobierno Civil. ;:¡

el1 '1 de Personal "~Experiencia en puesto de informá~ 3 ~

tica y tratamiento de textos ~.

Mx300. S
Experiencia en puesto simiLar. 2 ó·

~
-o
u

1 1 I I I 1 I I I I 1 I
GOB. CIVIL SANIA CRUZ
De TENERlfE

ó2 \, ISANTA CRUZ TENERIFE IJefe Negociado N.16 1017116 1 61.668 lelO IEX11 1.. le02 1- Experiencia Ministerio Interior 2 4 Actua bajo las directrices del
Experiencia en tramitacion expe- 3 Jefe de Sección correspondien-
dientes de extranjeros te. Dirige la labor de los flXl
Experiencia en tramitación expe- 2 cionarios que tiene adscritos
dientes derechos reunión
Experiencia en puesto similar 3

63 1, IS"T' eRU2 TE'ERIFE IJefe 'e.ociado '.1. I.J.I 61.668 Lo 1.." Lle03 Experiencia Ministerio Interior 2 4 Actúa bajo las directrices del
eo. Experiencia tramitación expedien- 5 Jefe de Sección co(respondien-

tes de personal funcionario y la- te. Dirige la labor de los fun
boral. cionarios que tiene adscritos
Experiencia en puesto similar 3

64 1, IS"T' CRUZ TE'ERlfE IAU'i'i" info'maci6n 021 'o 2.75 .724 O EX11 AE COl E,periencia Hinisterio In,.rio' I2

I
1.,.nCión y """,mi.nto al

IL10 Experiencia en Oficinas de 1n10r· 5 públ ico
maciól'1 IExp.:.,riencia en puesto slnliler 3

I~"...w



NUMERO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT NlV CctlPLEMENTO GRUPO CUERPO "" CURSOS MERITOS ADECUADOS PUNo PUNo DESCRIPC!ON
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO HAX. MIN.

65 1 STA. CRUZ TEHERlfE Jefe Negociado N.16 017 16 61.668 C¡O EX11 O. - Experiencia 5eguimiento situa - 3 3 Actua ~jo las directrice~

ciones de emergencia del Jefe de Protección Civil
· Experiencia manejo de terminales 2
· Conocimientos gestión económica 2
- Experiencia materia Proteccion 3

Civil

DEL. INSULAR GOBIERNO
EN LA GOMERA

66 1 S.S. GOMERA Auxiliar Información 006 10 275.724 O Exl1 OE - Experiencia en registro e infor- S Atención en la Oficina de In-
N.l0 mación al pUbLico formaci 6n

· Experiencia Ministerio Interior S

DEL. INSULAR GOBIERNO
EN El HIERRO

67 1 EL HIERRO Auxiliar Informática 008 10 169.308 O EXll AE Conocimientos básicos informatica S Realiza las tar~as propias de
N.10 - Experiencia manejo de terminales S su Cuerpo o Escala, principal-

mente en el area de informáti-
oa

DEl.INSULAR GOBIERNO
EN LA PALMA

68 1 LA PALMA Auxiliar Información 008 10 275.724 O EX" A' cO, - Experiencia Minigterio Interior 3 Atención y asesoramiento al
14. 10 - Experiencia en n'gistro de docu- 3 plíblico y registro de documcn-

mentas tos baJO la dlreccion r:!et Jc-1E."
- Experiencia en atención y aseso- 4 de Nt'gocil'ldo

r~mlento al ciudr,dnno

GOS.CIVll TARRAGONA

69 1 TARRAGo+rlA Jefe Negociado N.'8 014 18 61.668 C¡O Exl1 A' C03 - Experiencia contratación adminis 3 4 Gestión gasto y contratación
C04 tratlva y justificación cuentas administrat iva.
C07 - Experiencia en materia de perso- 3 funciones inherentes a lA ha-

n.l biLitación.
- Experiencia @n habilitación en 4

el Ministerio del Interior

70 1 TARRAGONA Jefe Negociado N.16 018 16 61.668 C¡O EX1' O, C02 - Experiencia en puesto simiLar S 4 Colaboración en tareas de Se -
- Experiencia en puestos de secre- S cretarfa

tarfa

71 1 TARRAGot\IA Jefe Negociado N.14 019 14 61.668 C¡O EX11 O, C02 - conocimientos procedimiento admi- S Tareas propias del puesto bajo
nistrativo la dirección del Jefe de Sec -

- Conocimientos básicos informática S ción
Atención e información al pú -
bl leo
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NUMERO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPl N'V eoMPLEMEIHO GRUPO CUERPO AOM QJIlSOS MERllOS ADECUADOS PUN. PUN. DESCRIPCIQM
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO HAX. MIN.

72 1 TARRAGONA Auxiliar Información 022 '0 21S.n4 O EXl1 A' COl - Experiencia en puesto simila,. 3 Atención e información aL pJ. -
N.1O • Experiencia en atención y aseso' 4 bl ieo.

ramiento al público
- Conocimientos del catalán 3

OElEGACION GOBIERNO
CASTILLA-LA MANCHA

73 1 TOLEOO Jefe Negociado N.18 01. 18 61.668 CID EX11 A' C02 - Experiencia Ministerio Interior 5 5 Actúa bajo las directrices del
· Experiencia en tramitación expe- 5 Jefe de Sección correspondien-

dientes sancionadores te y dirige la labor del grupo
de fl.l"lClonarios que funcional-
mente tiene adscritos

74-75 2 TOLEDO Auxiliar Informatica 027 10 169.308 D EXl1 A' - Experiencia manejo de terminales 5 Realiza las tareas propias de
N.l0 - Conocimientos básicos informática 5 su Cuerpo o Escala en el area

de informática a nivel de usO!
do ,

DELEGACIOW COBI[R~O

CASTILLA y LEON

76 1 VALlA.DOllD Jefe Red lnformatica D23 ,. 308.484 C/D EX1\ AE 012 - Conocimientos en explotación ' 3 5 Encargado de las tareas deri -
Periférica equipos MX-300¡ 30.15 y en entor- vadas del puesto de administra

nos de UNIX dor de sistemas en entornos
- Conoc imi entos en SINIX, INFORMlx 2 UNIX en equipos del Ministerio

y 4Gl del Interior.
- Conocimientos en organización y 2 Trabajos de coordinación como

coordinación de cursos de ense - Centro de formación regional
ñanza asistida por Ordenador y experimental de desarrollo
Experiencia en Gestión Informáti- , de apticaciones
ca en el Ministerio del Interior Conocimientos de informática

a nivel de programación y aná-
tisis (Cobol, lnformix 4Gl)

77 1 VAllAuOllO Aux i li al' 1nformát i ca 030 lO 169.308 D EX11 A' - Experiencia manejo de terminales , Realizaci6n funciones propias
N.10 a nivel de usuario del Cuerpo principalmente en

- Experiencia Ministerio Interior 2 el area de inforffidtica a nivel
- Conocimientos básicos informática 2 de usuario
- Experiencia tramitación expedien- 3

tes de personal

GOB.CiVll OE VllCAYA

78 1 BilBAO Jefe Negociado N.16 019 ,. 61.668 C/D EX11 A' C02 - Experiencia Ministerio Interior 5 colabora en las tareas de la
- Conocimientos procedimiento ad- 2 Secretar fa General apoyando la

ministrativo gestión del Secretarío General
- Experiencia en tareas propias de 3, la Secretar fa General

N 1 BILBAO Jefe ~egociúd0 N.ló 019 ,. 1'>1.668 C/D EX11 A' C02 Experiencia Ministerio Interior 5 Tramitación ex~dientes en ma'

I · Experiencia en Gestión Personal 5 teria de Gestión de Personal
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NUMERO V'C LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO >PT NlV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO 'D' CURSOS ~ERITOS ADECUADOS PUNo PUN. DESCRIPCIOIrI
ESPECIFICO Al FUE STO DE TRABAJO MAJe:. MIN.

aO-81 2 BILBAO Auxiliar Informática 024 10 169.308 O EXll AE Cl1 - Experiencia manejo de terminales 3 Tareas propias de su Cuerpo o
N.l0 · Conocimientos básicos informática 2 Escata en el area de informá·

· Experiencia Ministerio Interior 5 tica

DEL. GOBIERNO ARAGON

82 1 ZARAGOZA Jefe Sección H.22 014 22 61.668 8/C Ex11 AE C09 - Experiencia Ministerio Interior 2 5 Examen y estudio de Estatutos
C02 - Experiencia Registro Asociacio- 3 de Asoc i se i enes en cuanto a su

nes regimen general inscripción registralo Informa'
· Experiencia Registro Asociacio~ 2 ei6n, asesoramiento y demás

nes regímenes especiaLes actuaciones anejas al Registro
- Licenciado o Diplomado en Cien- 3 de Asociaciones.

cias polfticas

83 1 ZARAGOZA Jefe Negociado Infor· 01. 18 308.'84 C/O EXll AE COl · E~periencia Ministerio Interior 4 3 Infof1ll8ción y atención aL pú
mción - Experiencia asesoramiento y aten- 3 blfco

ción al públ ico
· Experiencia en manejo tenminales 3

84 1 ZARAGOZA Jefe Negociado N.16 024 ,. 61.668 C/D EX" AE C03 · Experiencia Ministerio Interior 2 3 "ctua bajo las directrices del
Cl0 · Experiencia Gestión de Personal 3 Jefe de Sección correspondien-

· Experiencia en el Registro Cen- 5 te, tramitando expedientes en
tral de Personal materia de gestion de personal

•,
85 1 ZARAGOZA Auxiliar Informática 031 10 169.308 O Ex11 AE - Experiencia Ministerio Interior 3 3 ReaL ha trabajos propios de su

N.l0 · Experiencia manejo de terminales 4 Cuerpo utilizando la ofimática
- ExperienciB tratamiento de texto 3 et tratamiento de textos y la

Word Perfe,:t y Hit informática a nivel de usuario

DEL. GOBIERNO CEUTA .
86 1 CEUTA Jefe Negociado N.16 015 ,. 61.668 C/D eXl1 AE C02 - Experiencia en funciones actninis- 5 2 Tareas de apoyo administrativo

trativas en la Organizacion y Gestión
- Experiencia en informes edminis . 5

trativos

87 , ceuTA Jefe Negociado hla - 012 18 61.668 C/D EXll AE CDI - Experiencitl en redacción 00 in - 5 3 Tramitación de expedientes so .
ciones Grupos Etnicos formes administrativos bre disposiciones de caract~r

- EYperiencia en autorizaciones ad- 5 general
ministrativas
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JI!.MElla VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPI N'V COMPLEMENTO 'RlJf'() OJERPO AIlH CutlSOS MERITas AOEOJAOOS P\JII. P\JII. OESCRIPCIQM
ESPECIFICO AL PUESTO DE TRA8AJO llAlC • MIN.

SERVICIOS CENTRALES

OfiCINA DE RELACIONES
INFORMATIVAS T SOCIA-
lES

UNIDAD DE APOYO

88 1 MADRID Auxiliar Informática 008 '2 169.308 O Exl1 AE - Experiencia IIBOejo de t.minales 3 rareas propi as de su Cuerpo o
N.12 - Conocimientos en inforeática \ 4 Escala en .1 area de infonm6-

- Experiencia Ministerio .Interior 3 tica.

SU8DlRECCIDH GENERAL
DE PRENSA RelACIONES
SOCI~lES y OOCUMENT~-

CION INFORMATIVA

89 1 MADRID Analista funcional Q11 20 803.844 8/C EX11 AE C12 - Conoci.ientos en administreción 5 3 Administración redes locales
redes local.s UNIX de la Sl.tdirecci6n General.

- Conocilllil!ntos en sistema oper.· 5 Desarrollo de aplicaciones pa.
tívo MS-DOS ra la gestión de los usuarios

Responsable de formación de •
usuariosSUBDIRECCION GENERAL

DE INFORMACION y ATEN
CION Al CIUDADANO

90 1 MADRID Auxi liar Información 0'0 14 21'5.724 O Ex11 AE COI - Experiencia en atención al ciu - 5 2 Organizar y canalizar la aten-
N.14 dadano. personal y telefonic8l8ef\- ción y asesoramiento al eiuda-

te. dano en temas relacionados con
- Conocimiento y manejo de termina- 5 las areas del Departamento.

les informáticos Horario especial regulado Ins-
trucción 21-12-83 See.Estado
Acilninistracion Públ ica

SECRETARIA GENERAL
TECMICA

IIN lOAD DE APOYO

91 1 MADRID Auxlliar Inforll'lática 005 '2 169.308 O EX11 AE - Conoci.ientos básicos Infonmétiea 5 2 Realiza tareas propias de su
N.12 - Experiencia IlI8nejo de terfllinales 5 Cuerpo o Escala, principalmen-

te en el area de informática
a nivel de usuario

GABINETE TECNICO DE
LA COM)S)ON NACIONAL
OEl JUEGO

SUBDIRECCIOH GENERAL
OE GESTlON

92 1 MADR 10 Awci Liar Información 019 12 215.724 O EX11 AE - Experiencia manejo de tenminales 4 Realizar tareas propias de su
N.12 . Conocimientos básicos informática 4 Cuerpo e Escala en el area de

- Experiencia en asesoramiento y . 2 autorizaciones a.:ininistrativas
atención al públ ieo
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NUMERO VAC LOCAL lOAD PUESTO DE TRABAJO RP' NlV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO ADH CURSOS "MERITas ADECUADOS PUNo PUNo OESCRIPCION
ESPECIFICO Al PUESTO DE TR~8AJO MAX. HIN.

DIRECCION GENERAL DE
PROTECCION CIVil

SUBDIRECCION GENERAL
DE SUBVENCIONES Y
GESTION DE RECURSOS

93 1 MADRID Jefe Negociado N.16 014 16 61.668 CID EX11 AE CD' • Experiencia en tramitaclón de ex" 4 Tramitación expedientló's sl.IlIi •
pedientes de stJl1inistros, obras nistros obras y asistencias
y asistencias técnicas tecnicas

- Experiencia en confección de do- 3
c~tos contables

- Experiencia en manejo de termina- 3
les y aplicaciones informáticas

9' 1 MADR 10 Auxiliar Informática 017 12 169.308 O EX" AE • Experiencid en manejo terminalef; 5 T8re~s propil'l'i de ~u C\I'.!'rP'J o
N.12 • Conocimientos básicos informátira 5 Escl'Ila er'! el 3re~ de in'ol"lnlI-

t ica

ESCUELA NACIONAL DE
PROTECCIOH CIVil

95 , MADRID Auxiliar Informática 019 12 169.308 O EXll AE · Experiencia en manejo terminales 5 Tareas propias de su Cuerpc o
N.12 · Conocimicnlos básicos informática 5 Escnla en el are~ de infonlá-

ti c.a.

DJRECCION GENERAL DE
POllTICA INTERIOR

SECRETARIA GENERAL

96-97 , MADRID Auxiliar informática 017 10 169.308 O Ex11 AE - E,,_periencia ('n IlI<lnejo terJllinitles 5 Ta¡-~r;'" prC'pi liS d!! S\I C';"~IX' o
N.l0 - Conocimientos básicos de ¡nfor~~- 5 Escala en el ar':'_) do:' lnform~ -

t ica t ica

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

SU8DIRECCION GENERAL
GESTION PATRIMONIAL

98 1 MADRID Auxiliar Informática 014 10 169.308 O EX11 AE - Experiencia en manejo ternlinales 5 Tal'cas propias de su Cuerpo o
N.l0 · Conocimientos basicas informática 5 Escala en area informática
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VAC: NUmero de Vacantes.

RPT: Código de ta Relaci6n de Puestos de Trabajo.

GRUPO: Grupos de adscripción, según la R.P.T.

CUERPO: Ex1': Exclusión de todos los comprendidos en los sectores d~ O~encia, Invcst¡9~,ién, Sgnidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Inst. Penitenciarias y TrlJ'lsporte Aéreo y Meteorotogfa.

ACM: AOMINI5TRACION: 'AE: Funcionarios de Cuerpos y Escalas pprten@cientes e la ~~l. del Estado.
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ANEXO 11

23249-------------

s::'...~c REGISTRO D~ E,lTRADA

Solicitud de participación en ,,1 Concurso de Meritos para la. pr')VL~lÓn <le Puestos :le Trabajo en el Miniz-

terio del Interior, convocado por Orden de

O.N.1. ;

Ni REGISTRn DE PERSONAL

NI PUESTOS SOLICITADOS
{Según Anexo 111)

APELl..IOOS

NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO ;

TELEFONO

CALLf.

CODIGO POSTAL

LOCALIDAD

OPTA POR LA BASE TERCERA 3.r (SI/NO)

SOLICITUD CONDICIONADA (SI/NOl
Base Cuarta.4)

En Caso afirmativo, D.N.I.

SE ACOGE A LA BASE iERC~RA 6 (SI/NOl
(Oe~t~no prevlo c6nyug~)

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD ¡Sr/NO)

En caso afirmatlvo: ~CESrTA ALGUNA
ADAPTACION AL PUESTO (SI/NO)

- Indica! cual:

B.O. 10:.

I

1
'-----_._-~~-------- .

~
........ I

I

I
1

I

G ?:::'t';~~l.3 d,,~ :::.
Q'::-·JtQC.j¡)l3::!~ la ')~~' ~.rj c~ .·cr:(ji-,-.~r"'l

C·:.""ttricado ';¡'"" ;-~Lt,c "1 leo,:.lr':J ",,:';1"';

,;J,e er~:.1 l:)·,-"'~,J,'.~ s·)i:-~t,,~a.

OF"():',::c·~'P:J :"r:'ll)'"~-d,~:j le, :-S'~5, ,",'Ip'."",,"".
~3.:1 i .~nf'XC ;

O ~~rt\.~·c.-ados ,) :!~, ·.,""',~.~..'s .\Ce eh 'e'~¡'-"" ~o.; """'--\'::>3

1i~it,'lr. (,l,,,,,,X·O) :

:.r. 1;:/

O""r~·"-,,xc é!l !.SC):;

e -\n,~xQ :--: (j".:;~\.;

r¡.~:Cl. '';,,_ OI:1:':C'l'O¡;¡ ¡;::Nfo~RAL W ,,".r¡Vl:.::Il'S ::F.1, '~UI¡:ST::R!o n::" '~T~?;CR_

Subdir-ecci<.'¡n G.. ner-al oh: t'~r~lOn¡jL

el Amador .le lo'> llit"; n~ 1 28.010 "IA['!HD



~J250. _

A N E X O

P lJ E :, T {j S [\ E THflB,~JO ¡ e T .!\ D o ::i

0-' (> [' u r den d e p r e f e 1 a )

D.N.l.

¡------------

I

I
,

A.PELLIDOS

NOMBRE

I
IL...- .__ - -_.- ._-- -------_._-----_~ '

---- ----,.- T
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRARAJO I ~ LOCALIDAD

I E
I L

¡--i-~--,

NUMERO.ORDENI
I DE PUESTO

l_~~EfERENCIA _~:~~,:_~OR~

.. L__+-~ _
I

I
----::--·---1

I
----~--r---I--------

--------+-1--------1
~~+---+--~I

I
I

I--------~------ --- ...
.._- _..•..~-

6'

5'

I

(....._--
I 7' I
I I

i 8' I
L_----.-l__-----.J.._..__ ._

LUGAR, FECUA y FIRMA

NOTA; Con independencia de los datos contenidos en el Anexo IV, los méritos ~~~cu2dos al puesto de trabajo se
acreditarán documentalmente, aportándose un unico ejemplar de dicha documentación.
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1 VA N E X o

~.!J\::.~~ I¡¡e~ MINISTERIO:

_11============i
0/0"01. ;

CAlleo:

CERTifiCO: c ..c se';ll..'n los llnteceode'1tes oorarHes en I!'stt C~~tro. el h.ncionario llt:.ljO ird¡~'U:I;) tiene llcredititcos los si~u¡en:es

e ...tr~s:

,. CATOS PEllSOIOALES

A~(tidos y Namcre:

Cuerpo o Esc:.l~:

,t,d1linistr.llclOn. le qve perteneee: (1) TityllldOlWS "clldimicllS: (Z)

Grupo:

D.H.I.:

N.R.P.:

Servieio$

O·
SuspenSIón f¡~ de funciones:
oa:ión perlOClO suspensi6n:

tor:::o8~

,,,h, ,,,.i '1

de hijos, articulo 29.4. Ley JO/llto: TClINI posrsién I
fecha eue lOervicio activo: (3) I

I

I
rO Exc.

Se-rvicios Ce.AA.

cD fecha trulado:

]0/84 E.I.L~:edenc.ill ~ril el c;,ricadc

zD l.iltirm ~stino del.:
)(l/fJ4

2. 511 AC10~ "'OMIN1STllAT!VA

Ser... icio Activo

'O
xD Exc. volu"t .....rt. 29.J al Ley

FCCt:c1 cese,

y O Exc. volunt. Art. 2'1 .. J el Ley
f'cch .. cese, •

3. t'!ST!loiO

P~rihr¡:::J, Ce:m..flir.:l.ad .lutOnc:ma, Corporación
O Con<:urso/Nuevo ingreso
O Libre Des.),onac_l.Qn

3.1. tlESllWO OE1lWIT1VO (l,)

Ministerio/Secretaria ~ [s~aco. Or;anismo, Oele9.:ió~ o Oirección

3.2.

Oenominacién del Pu~s:o:

local ic:ac::
O!$TllóO P¡O'.lSIOló.:.l (5)

.) Cornisi~n de Servi~ic~ en:

Local idad:
b) Rein<}reso CO:"l can¡<:ter provisional enO R

Le:a! le:.::

el S,,;::<.IeStoJ. previst<:s en el are 27.2. O!\ Jle;. d! ?rov.;

Oenor:t;na:::i6n del Pveste:

fecha tcrM posUl6n:

~.:::;'l) t:ro... .."osejió,-,:

Por cese o rt'!'"lC:H::n ce! p..¡eS::l

O"

Local:

WiveL deL PUl!s:e:

IoIlvcl del ?veste:

Nivel oeL Pt,H!s:o:

Por $r..:::lreS101"l oe: p-'t':;:.: ,

O·
l.. Ioll~ITC5 n')

Cursos .uperlldos y ~ gl.J<)roen reLlltl60 con el p..>e1oto o p...oeStos 50ll:ludos, e:d¡ldos t1'l la :onvoo::atorh:

Curso Cc'ntro

tiem;o

(.lños.M.eus ,:ll.~ lloIivel C.tI.Centro Oire"::tivo

'e:hlo consoliQ.II:ión: (e)

UCluldo el ~stino ac:u,ll: (9)
4.1. Crado Personal:

4.2. P~stoS dt:!St'flPtNC:oS

rt'l:crncidos en L. AO':1ini<¡trlciórl ~I Estaco, .... U[6nar'-l Q t.OC3t, Plasa la fecha de p.Ll11<:.,)".ln[i;~d: Tiertoo ~ servicios

eión de t. convoc4[ori4:

"""n.

CERTJF¡CA':~ c;ve ~.t;;'ICO ft pt'u:i6n del )r:::~r'=5I!Ó~ y ~r:l. QV~ lUl"t.\ efectc en ei eor.r."r:a ~:v"''''0<::''¡;)'; por

de it,h~ B.0.~.

\ ,.,.

I--------,--------------

O "
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C'irlNl y Sello)

t Administración drL Es.aco

A Auton6tnica

l Loca!

S S~;~rida~ Social

•

(2) Sólo l:U.1t"lQO co:-¡stt'n en el eJ;pc-::li~nte, r"'l Otro c:ac, dr.:-eran a=rr-ciUl"sr por t't intt'''UU~O J!'e'diana l. ÓO;1.lller::a:lCn

pertir.en:e.

(4) Puestos de tr.b.ajo obunidos por concurso, l¡br~ desiC ....... c:ión y ,-.,..rv" Ingreso.

es) S~stos de: eds;ri¡;:ción provisional ¡;<Ir rrin..~uo al servicio activo, ccnrhien Ck uNid:s, y los pr"e:.,lUCI C""I el

art. 27 óe'L Rl'g(a~ntO aprooa.::o por R.O. n!l990, ce 1!l.Ot- _ro (B.O.E. dl't 16).

(6) Si se: desempeñara un pueSto en comi~ión de se:rvicios se: c:umpli~tar'n, t~ien. los c.tos dtl ~StO aL ~ ••tl

.escrito con l';cr.icter definitivo el hl'lcior-..rio, t'1prUados en el. apartado J.'.

(a> De haLlaru el reccnocimirnto del ;tado Iffi trlltllit"ci6n, el internado oeber' apgrtar cert'ifiucién .J.pitdi~ por el

Organg campctrnte.

{9} .. 0'1 que figuren en el II:Jlpcodíente referidos a los últift':ls cineo añoc. Los inuresados Fo:::h·'n aportar en su caso,

certificaciones acrrdiuti'tcs de los re¡[antes servicios que hl.bieran prcua<)O.

(0) Si l'l flTlCionario c~letara Lrl afro mtre le 1e·etlls cIot p.blit:a~i6n ~ la c~atol"'i. y la ft't:/'l. de flnaliuci6n Ot'L

plalo o.e pl"'t,rntací6n óe instancias, clrl.::>o"r' hacrru~ conuar l'n Obser-....cIOOt'I.

(11) Este recuadro o L. pera no utilizada dC'l Il11SlTO tkbel"'':' cruzarH p:lr ~ ... autoridold ~ certifica.
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ANEXO V

COI. INFORMACION y A7ENCIOrJ AL PUBLIC0

coa. GESTION ECONC:~I:A y fI~Arl(IERA

COfi. LEGISLACIGN ~AB)RAL

C07. CONTRATACION '[ 2:,,7ECUCION DEL GAS-'::',j

C09~ INFOR~t.AC~ON AO~ilINISTRATI1¡A

C10. APRENDIZAJE EN LA BASE GE GATOS lEC?ER

Cll. INTROOl'CCrON A :"A INFORMATleA '[ TRA7:;:fl¡IEr,:TO CE TEXTOS

C12~ INFORMATICA PARA USUARIOS AVANZAres

Lo que ('()[11!J11ll-ü ;\ \ ! para su conocimi('nto v l'It'ctos.
\1;:¡dnJ . .'.+ \k Junio (k ; ':'-':::.-[1 Director general de Scn-iel"S. C:I:-I()S

de la Torr" Uud;

lIOh), Sr Subdirl'llN ¡;~'!lt :-;1l d¡; Per~ona] del Depanaml''ll\l.

RF,,,'()f-( {H' \. ,ie 24 de Junio de 1992, de /a f)in'ccir,i/J
(,'('I/cro

'
ti,' SCIT¡(i()S, po/' la ql¡1? se conl'ocan ¡;"uci"¡'

\'C/('( [nas ¡7i.1l"d ni/mr pta::l1.1 dc persona! de Uf!, ¡t)I ,'1:

!"c-::i'!lC'7 li..Il'c1(1! en el .\1illl.,!crio ,lel filler/o/

De confi.nm:d~llj ,-'nn lo prcvisto en los titulas 1 v III del Real l)'.'C1T'U
222) 1%-+, de 19 Jl' dll·il'mbre. lus criterios g(;neral('~ de sL'kú'iúl1
fiJados por el \!l111~kr'" para las -\dministracion~s Pt:iblicas \' d
Con\l.'l1iu (Ok'l"{I\[) rX1r.:\ e: pcrsonallaboral del Ministerio del lnl~';-i(\r,
fluhlil'aJo l'n el (,H('i<.'l:n (Hici ...1 dd Estado,) de 13 de n()\'l~'mbre

dI: 1<.)\)[,

Esta Dirl.'cciul1 (il'llcrai ,k Ser\'lcios del \-llOistcno dd Inlcril1r. ,_'n
uso Je las f<:¡('ultaJes quc k han sido atribuidas por Resolución (k' la
Subsecretaria del DepJrt;,¡nll'nto de 12 de diciembre de 19:-<:'8 (,d30ktin
Oficial del Est.1C!ol> de,! 17 _~igtlientt~). ha resuelto'

Prim..:ro-COfl\t)Car pru~'bas st."kctivas, mediante el sish:m:l de' con·
curso-oposición, t:11 rcgir:h'n de promoción interna, para cubm pla/:ls.
cuyo nUrn~'rll y catl'gun.1 prur".'ilonal se d..'lallan en el anc,xo :J. b prc~cn\e

Resoluuon.
Segundo. -Las hases lk' desarrollo de las convocatorias. pro~r:ln1;]~ \

requisitos generaks y t"speL'dic<lS para cada categoría profesion<l! ¡igllran
'.'""puestas 1.'11 Jos tab¡on~'.., dt' anuncios de la sede de l'iS Se'f\ h.'10S

Centra!cs del \linis\c'rio lki !r.lerior, sita en calle Amador de los Rios,
nllmero '. \bJnd: C()bi~'rr't)~ Civiles. Delegaciones del Ci(lhiernu \
eenlro de 1nlo.nnanun AJm nllstrativa de] Ministerln p:H3 1Js\dmiI1L~­
tral'lone:'. Publlcl\_ c;llle \!.n¡uCs de Monasterio. 3,

T~'rc(,'ro_~Lil cnmp<N('iundd Tribunal titular y supk'nt(' \.: har:l
ptibllCl ;] tIa'.L~ de rCSi,;,¡~'lon de esta Direccion General. \ \¡;ra
~',\pU¡;sIJ . .:11 su I1wmenlO '1: \;IS mIsmas dl'pendencias a las qu<.' s":,: han:
l'ef,.:l"\'f1CIa "" l'! :lpan,ld,) :"',l'rtllr.

Rt:\'OLLCJOX de :Y4 de jl/niu de ,191J:Y, clt' la Dire("(uIIl 15879
Gencral de Sl'rl'/cios, por la qllt', I'e ,'onrocon prueh¡;s
.H'IC'etll'w para clIhnr pia::¡J.I Je Tmdado\' SlIpenorCi ("1
f(:~mren luhorai ell el Jlims/i.'rio Jl'I IlIfer:(!/'.

15878

De conformidad con lo previsto en los titulas I \ lfI del Real Decr.:to
~pJII984. de 19. ~C" diciembre. los criterios gentT..l!es de selección
lijados por el Mll1JStcflO pura las AdmmlstraClones Publicas \' el
Convenio Colt:ctivo para el personal laboral del t\linislerio dellnlt:'rior.
publicado en el «Bole¡ín Oficial del Est3doJ~~ de 1J de- nO\,'i~mhn·

I.k 199L
Esta Dirección General de Sen'idos del t-.linistcrj¡l dd Interior, l'n

~so de las ~acultades qUi.' le han ~ido atnhuidas pl)r Resolución de la
Suh~ecretana del Deparwm~nt~ d~ 12 de dIL1t:~mhrc dc 1()88 (<<Boleun
OfiCIal del Estadm) dd 17 slgulcnte), ha resuelto:

Primero.-Coovocar pruebas scíectiv<.ls.me-diante d ... istema dC' con·
curso-oposición. en r~gimen de promoción interna. para l'ubrir platas,
l'U~O numera y categnnü profeslnnal <;c d('lal!an en f."1 anexo a la presente
Resúhlclón.

Se~undo.-Las ba..,es de desarrollo de las convocalorias, programas)
T'('qU1SltoS genera1l's y especifico,; para ~ada categoría prol;"siona[ tiguran
l'\pUcstas en los tablones de anuncIos de la sede de los 5er\'I('\(}<;
C~'ntraks del, Mimsterio del IntenoL sita en ealle Amador de los Rjos,
numero 7, Madrid: Gobirrnos Civiles. Dtlegnc\ones del Gobicrno \'
<. en.tro dc lJ:tfo.rmacion Admmistrativa del \-I¡nlsteno para las Adminis­
tr~ll'lom:s Puhltcas, (~dle ~hrqu('s de l\1onasteriu. 3.

~ercero.-La_ ('ompnsll:ión del Tribunal titular y suplente se har¡i
públICa a tr::nes de resolución de esta Dirccoón General. v St'ra

e:\pLlesl~, t'n su mOllll.'nto, en las mismas dept:nd.:ndas a 1",; que se h;IL"l'
l"C-1nt'l1('la en el apartado anterior

Lú que comunim a V. 1. para su C'Otloeimicl1lO \ cf(:ctos.
Madrid. 24 de junio de 199~.-[J Direclor gcn('ral de ')<'fvicios, C.lrios

de la Torre Lluch,

limo. Sr. Subdirector genl.'ral d:: Personal del D('partall1~nlO.
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